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SECRETARIA: A Despacho de la señora jueza con demanda ejecutiva de alimentos 

que fue no fue subsanada en debida forma. 

 

Los términos corrieron de la siguiente manera 

 

Fecha de Auto:    7 de junio de 2022 

Notificación Estado Electrónico:  13 de junio de 2022 

Cinco días para subsanar:   14, 15, 16, 17 y 21 de junio de 2022 

Fecha mensaje subsanación:  15 de junio de 2022 

 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 8 de julio de 2022 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

La Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI  

Santiago de Cali, Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1122 

Actuación: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: 
DIANA MIREYA LUNA JIMENEZ en 
representación de se hija Luisa Maria 
Gamba Luna 

Demandado: DAVID EDUARDO GAMBA CHOQUE 

Radicado: 

Providencia  

76 001 31 10 001 2022 00210 00 

Auto Rechaza 

  

Se recibe a través del correo electrónico mensaje en el cual la apoderada judicial 

de la demandante indica que subsana la demanda, sin embargo, es preciso indicar 

lo siguiente: 

 

Frente a los títulos ejecutivos aportados, se tiene por subsanada la falencia pues ya 

se encuentran bien escaneados y son legibles. 

 

Ahora bien, frente a lo dispuesto en el Decreto 806 que indica lo siguiente: 
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“…El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos…” 

 

Este requerimiento no fue cumplido, pues si bien se adjunta una foto de una factura 

electrónica de la empresa de envíos ENVIA no se puede establecer que 

documentos fueron enviados, pues en el recibo indica “Sellado sin verificar”. 

 

Es preciso indicarle a la apoderada de la parte actora, que es de  importancia dar 

estricto cumplimiento a lo dispuesto por la ley, ello para evitar autos inhibitorios que 

puedan ocasionar nulidades. 

 

En este caso particular, inicialmente no se cumplió con el requisito de envío 

simultáneo a la parte demandada de la demanda y los anexos a la dirección física, 

razón por la cual fue inadmitida; la norma indica que del mismo modo deberá 

procederse cuando al inadmitirse la demanda se presente el escrito de subsanación. 
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En este proceso no se logra evidenciar que estos requerimientos se hayan cumplido 

pues la guía presentada no da cuenta de la clase de documentos enviados. 

 

Por lo anterior y atendiendo que la parte actora no subsanó la demanda en los 

términos dispuestos en el Auto 1231 del 7 de junio de 2022, no es posible admitirla. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. se rechazará la 

demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Rechazar la demanda Ejecutiva de Alimentos, presentada por DIANA 

MIREYA LINA JIMENEZ en representación de su hija Luisa Maria Gamba Luna en 

contra de DAVID EDUARDO GAMBA CHOQUE, por no haberla subsanado en los 
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términos dispuestos en el Auto 1232 de junio 7 de 2022 y Decreto 806 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO. - Pase lo actuado al archivo definitivo, previa desanotación de su 

registro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA 

ESTADO No. 108 

EN LA FECHA  11 de julio de 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 


